RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0003087 E. N° 7372/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la contratación directa de la firma Service SRL. para la ejecución de trabajos de recirculación, albañilería, sellado de fisuras y filtrado de aguas de las piscinas de las Plazas 5 y 8 de Montevideo y de Santa Lucía de Canelones ;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Ministerial de fecha 9 de noviembre de 2012, se dejó sin efecto el llamado a Licitación Abreviada por haber padecido un error de procedimiento, razón por la cual no se pudo realizar la adjudicación en el sistema ( SIDE ) ;

 

      2) que la Administración entiende que correspondería realizar el procedimiento de compra directa amparado en el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, urgencia en realización de los trabajos, dado que su no realización resentiría seriamente el servicio ;

 

      3) que consta Resolución del Adscripto a la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 26 de noviembre de 2012 resolviendo declarar que la contratación directa de la firma Service SRL., por $ 5:415.334,11 Impuestos, Leyes Sociales y porcentaje de imprevistos incluidos se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF ; 

                           4) que se acompaña Documento de afectación                      Nº 001081 de fecha 9 de noviembre de 2012 por $ 5.415.334, Etapa del gasto : afectación , con cargo al Programa 282, Proyecto 973, Objeto del gasto 382, documento no verificado y no suscrito por Ordenador competente ;

                           5) que consta Resolución Ministerial de fecha 5 de diciembre de 2012 autorizando la contratación con la empresa Service SRL., ad referéndum de la intervención de este Tribunal de Cuentas;

                           6) que el adjudicatario prevé en su oferta realizar las obras en un plazo de sesenta días;

 CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 5:415.334,11 Impuestos, Leyes Sociales y porcentaje de imprevistos incluidos, a favor de Service SRL., previo control de su imputación al Objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244               ( Deudores Alimentarios ) ;

3) Comunicar a la Contadora Delegada ;

4) Devolver las actuaciones.
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